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A R T I C U L O D E OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEOX. 

A'NUNGio.='Núra. 101. 

E l (lia 11 del presente mes, desde las diez de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar, á pr.erta abierta, en la 
sala de sesiones de esta Diputac ión , el sorteo de d é 
cimas entre los Ayuntaii:ieiitos de la provincia 
que han de sujetarse á esta operac ión s e g ú n las 
convinaciones que estarán preparadas al e íecto; pa
ra los de la quinta de 16 ,000 hombres mandada 
verificar por la ley de 27 de Febrero anterior. Y 
se anuncia en el Bolet ín oficial, en virtud d é lo 
prevenido en el ar t í cu lo Sí) de la de 30 de Enero 
ú l t i m o , y por hallarse muy en el á n i m o de la D i 
putac ión (¡ue lodos los actos de esta clase tengan 
plena publicidad. L e ó n Marzo 5 de 1856.=í \ ' i ! .r ic¡o 
de Azcárale, Presidente—Por acuerdo de la D i p u 
tac ión, Ju l ián García Rivas, Secretario. 

Núrn. 102 . 
El Domingo 10 ili-l comouti! yli.ini i\ : (loco ¡í dos do su tar

de Undrá Uigiir unte esta c(ii'|ii>r¡icio¡!, y linjn ni |i!¡e£¡i) ilc; con
diciones que «slaiii de inanilitisln un la Sucivtaria de l,i misma, la 
subasta Ue los materiales que BU lian do emplear en la 1." sec

ción del camino vecinal da primer únlen <|iio desde esla enpilal 
conduce á l.oren/.ana, y consisten en 1,001) pies ile i-anleria, y -
150 varas cuadradas en losas de lapa para tagens; cuya sulint» 
habrá de eujelnrsu en un todo alrefer'nlo pliego ile condiciono*. 

I.o que se ha acordado anunciar en el üolelin oüeial de. U\ 
provincia para councimiento do los que deseen interesarse en el 
remate. León 6 de Marzo de lüüO.^l'.ilriciu de Azcárale, l'ru-
sidoiile.=Julian Garda Ilivas, Secretario, 

N ú m . 1 0 3 . 
Se han recibido en esta Diputac ión diez y seis 

certificados correspondientes á otros tamos ind i 
viduos .licenciados del Ejército residentes en Ultra
mar, los cuales fueron á servir como sustituios 
por quintos de esta provincia en los reemplazos 
de 1 8 4 8 y 1849; y á fin de que llegue ¡i noticia 
de los interesados, por si tuvieren que hacer de 
los precitados documentos el uso á que se relsere 
la Ileal orden de 23 de Agosto de 1iS5.'>, sobre los 
depósi tos que tengan los individuos de la espresa
da-procedencia, se inserta en el Bole t ín oüeial de 
la provincia para su conocimiento y electos indica
dos; por lo que seespresau á c o n t i n u a c i ó n los n o m 
bres de los sustitutos, los de los sustituidos y pue
blos á que estos corresponden. IJCOII 5 de Marzo 
de 1 SSG—Palricio de Azcárale, Presidenle.=.Iuliaa 
Garc ía Rivas, Secretario. 

Nombres de los sustüutos. 

. losé Pérez . 
Celestino García. 
Cayetano La ra. 
Angel Uobleda. 
Fé l ix de las lleras, 
José de Alba. 
J u l i á n Pérez. 
Luis Me rayo. 
Pedro V a l d é s . 
José Fernandra Alvares. 
Santiago López Tejedor. 
J o a q u í n Arias. 
Miguel Panizo Alvarez. 
Pedro Sanche/- y llodriguez. 
Juan Antonio Alvarrz Ü-ouzalez. 
Lorenzo Alvarez y Alvarez. 

R e l a c i ó n da los sugetos que se mencionan. 

Id. de los quintos. 

Clemente González . 
Isidro García. 
Juan de Mala Lezcano^ 
José Megias. 
Matías Marcos, 
liafael González. 
Donato Carrera. 
Pedro Diez. 
Francisco Diez. 
Fiainon Francia. 
Benito de Prada. 
Isidro Iiocli. 
Francisco Martin, 
lilas de la Fuente. 
T o m á s Alvarez. 
Anlonio ü u i l o u . 

Pueblos á que corresponden. 

Le.on. 
V ¡ h i e r a s . 
Vegas. 
Cunas. 
Monte de la Mata . 
Corullon. 
Q u i ñ o n e s . 
V n í r n c i a de D o n Juan . 
Santa Columba. 

l 'r i&ranza. 
Vi l lar de los Barrios. 
Fi«Ultras . 
Paredes. 
Barrios de Salas. 
Castrillo. 
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Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . 104. 
IÍII cumplimiento decua i i l» piedme el a n . i . " de la Real ur

den de. l'.l de AIJDSIO de 181)1. se. insería á conlinaacim cnn el re-
¡¡lamenlo á í/ne lian de mijnarse para el reijimen de parailas los 
jarlimlarei I/KC las esiablezcan en eala iHooiitcia. Leoit i ." de 
Marzo de 18ÜÜ.=/'U(MCÍU de Azc&raie. 

MINISTERIO DI2 FOMIÍNTO. 
Agricultura—Circular. 

/?/ Sr. Ministro de Fumenlu me ha comunicado la Real or
den siguiente: 

«A los (ínbermiilorc* de Ins pniM'ncins diga con esta fccliu _ 
10 siguiente.=Vistas ln« rccliiiihiciiiiies que IIÍIII liirigidn á «stü 
Mifiisterio dilerciites dnufiiis de panillas purticulnrcü, en"qurja 
del griivanieli que ¡iifieren i esw ¡nilusti ia, las ilietai y dervuliiM 
<|iie se liullaii asignailos á IIM Delvgnilos y veterimirios por IIH 
«isitas que hncen n las tiiisniiis, piiru el reconucimiento y npni-
liiicioii de Feiiiuiitíilt's; cuyo griivi'mien miinenla los ik-rrchos 
(|ue tienen que siiUsfncer i los veteilnurios que vau á lus órJe-
iies du lus visilnilores generales del rninu. 

Vista la Heal rtnleii de H de Abril de 18í9 , en cuyo arti
culo 14 se previene, que cuando lus dueños ile las puradiis trai-
gan a la capital el ganado pura ser rcconueidii, nulo tengan qu > 
satisfacer log derechos de un veterinario, y esto non arreglo al 
¡iruncel que en el misino se marca; y que están obligados i i sa
tisfacerlos Intnbien al Delegado, y dietas i éHe y al veterinario, 
cuando por comenieuna ó comudidud propia exigen que vayan 
11 lucoiiocer los seiiienlales en los puntos en que ticiieu estable
cidas sus paradas: 

AlemlietMb á que nn es dable prescindir de este previo y 
primer lecouociinieiito pata autorizar el uso de los senieulalei) 
en lus paradas rclribuíilus, y ti que es toluntario en los iluefios 
el exigir que aquel se verifique cu mi casa, siendo por tanto 
justo iiiie sea de su cuenta el auiiieiito de gastos que ocasionan, 
y podrían Cinlnienle evitar: 

Atendí udo á que no militan estas mismas ratones en los 
reninociinii iilos de los visitadores generales, que son un medio 
de vigilancia y comprobación, establecido por el Gobierno en 
el intciés general de los ganaderos; oída la comisión de cria ra-
tmllur del Real Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, 
j de conformidad con su dictanien, se ha dispuesto lo liguiente: 

1 .V Se recuerda á V. S. el puntual cumplimiento de lacir- 1 
cuktr de 13 de Abril de 1849, sobre paradas públicas, y muy 
especialmente el del articulo 14 de la misma; iidvirtieudo que 
11» ti» de usiitir al reconocimiento con el Delegado, y i sus ór
denes, mas que un solo veterinario; y que la tarifa de los dere
chas que se lian de cobrar, y que se halla deleriniuada en el 
mismo artículo es la siguiente: «sesenta reales por el rccuiio-
eiiuieuto y eertificacion de un semental; noventa por el de di»; 
ciento por el de tres, y ciento Veinte por «I du cuatro cu ade
lante. Las dictas de viaje serán, para cada uno, un duro diario.» 

ü." Al veterinario que acompaña al visitador general, buju 
sus Ardenes, percibirá en remuneración de su trabajo un sueldo 
fijo ü cargo del Estado. Por tuulo cesará todo abouu de gastos 
y derechos al mismo por los dueños de las paradas particulares. 

3." Acogiendo toda queja documeulaila que se dé á V. S. 
acerca de la transgresión contra estas disposiciones, la reprimirá 
V. S. con toda severidad, dando cuenta á este Ministerio pañi 
la resolución conveniente, y entregando al culpable á los tribu
nales, para el procedimiento i que hubiere lugar. 

•1." Estas Iteuies ilisposicioiies se insertarán en la Gaceta y 
en el llnletiH nfitial du este.Ministerio, disponiendo que io sean 
así mismo en ci de ésa provincia, y cuidara V. ̂ . de que se re
produzcan en todos ios números que se publiquen en ei mes du 
Mal7.0 de rada año. 

lie Heal dnleii lo digo á V.S. par» su puntual cumplimien
to, encargando luiubicii S. M. á los visitadores y Delegados de 
cria caballar, á las jimias provinciales de Agricultura y á los Al
caides y Ayuntamienlosde la parle que respectivainenle Icscor-
lespouda. Dios guarde á V. K.. muchos añ 1*. Mullid U) (le 
Agosto de 18.'H.=Liixan.=Y de la propia Kuiil úrdeu lo co
munico a V. S. reeucargándole su ciiinplimienlo. 

¡M lieal únlen de 111 de-Ahrílde IHíil que se cha se ha pn- ' 
blicadu eu el Uuktia o/¡cíu¡ núni. 27, concsjiondieoíc a! día A 
del actual. 

N ú m . IOS. 

E l l imo. Sr. Director general de Ventas de 
Bienes Nacionales, con fecha 26 de Febrero ú l t i 
mo, me dice io siguiente: 

Por el ininislenu de Hacienda .se tía comunica
do á esta Direcc ión general, con fecha 21 del ac
tual, la Real ó r d e n que s i g u e : = « limo. Sr.=He da
do cuenta á S. M . del espediente consultado por 
esa Dirección general respecto á ta incautac ión de 
los bienes pertenecientes á las Comunidades de re
ligiosas, y á la forma en que se pudiera atender 
á la subsistencia de estas; y en su vista, la licina 
(q D. g.) se ha servido resolver que no se inter
rumpa en el percibo de las rentas á las Comunida
des que en uso del derecho que la ley concede, ten^ 
gan incoado espediente de escepcipn, pero que los 
Comisionados de Venias se incauten de aquellos 
bienes sobre los cuales l io se haya alegado dicho 
«lerecho por las referidas Comunidades de religio
sas, olicinndose al Ministerio de Gracia y Justicia 
respecto de las pensiones con que ha de. atenderse 
á la decorosa m a n u t e n c i ó n de las que se hallan . 
cu este segundo caso. L)e (leal orden lo digo á 
V . I. para su inteligencia y efectos cons igu ien te s .» 
= l.a que traslado á V . S . para que se sirva dispo
ner su c ü i u j d i i n i e n t o . 

J¿o tjite se inserta en el Boletin o / íc ia l para co
nocimiento del /lública. Lcon 5 de Marzo de i&56. 
—Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 106. 

P.or el E.vcmo. Sr. Gobernador militar de es
t á provincia en 29 del pasado Febrero se me h a 
dirigido la c o m u n i c a c i ó n siguiente; 

E l Kxctno. Sr. Capitán General del Distrito 
con fecha de ayer me dice lo que copio.= 
« E x e n t o . S r . = I I a b i é n d o s e comprendido por el 
Ayuntamiento de Salamanca á los aforados de 
Guerra residentes en aquella ciudad en una der->. 
rama veriiieada para cubrir el déficit municipal, 
d e s p u é s de haber producido las oportunas recla-
niaciones y adoptado tas convenientes medidas pa
ra que no se perjudicasen los intereses de tan bene
mér i ta clase, recurr í al Gobierno de S. M . con la 
espi>sicion dis los hechos y pidiendo una aclara
c i ó n que sirviese de regla en el particular. Por re
sultado de ello se me comunica por el Excmo. Sr. 
Ministro de la Guerra en 1Ü del actual la Keat 
orden siguiente:=Excmo Sr.:=Dada cuenta á la 
Iteina (q. D. g.) del escrito que V . E . d ir ig ió á es
te Ministerio con fecha 3 de Agosto ú l t i m o en que 
con motivo de haberse comprendido por el A y u n 
tamiento constitucional de Salamanca á varips afo
rados de Guerra eu una derrama para gastos m u 
nicipales, solicitaba se hiciese la oportuna aclaración 
sobre el particular; S. M . luvo por conveniente 
oir acerca del asunto al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina y c o n f o r m á n d o s e con el informe 



emilido por el mifmo en acuerdo de 13 de Noviem
bre p r ó x i m o pasado, hñ Venido en declarar con 
presencia de todo y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, lo siguieiitc:= I .p Que el 
Ayuntamiento de Salainanca se ha ttasliniitado su.-, 
fiiciilladcs en el hecho de comprender los sueldos 
de los alorados de Guerra (esenlos solemne y re
petidamente de toda c o n t r i b u c i ó n que no sea la 
del descuento gradual) en la derrama practicada 
para cubrir el délici l de sus gastos municipales. 
ü." E l Alcalde 1.° de aquella capital se ha esce
dido t a m b i é n , no solo al desconocer las esenciones 
y prerogalivas que gov.a'n y deben guardarse á los 
aforados de guerra, sino al amenazarles con apre
mios y embargos. 3." Que no debiendo ahora ni 
en lo sucesivo y mientras otra cosa no se deter
mine en contrario, sufrir aquellos semejantes i m 
puestos, se les reintegre desde luego de lo que 
haya podido exigir seles con dicho motivo. De Real 
orden lo digo á V . E . por resultado (leí encrito 
mencionado, y con aprobación de las prudentes y 
oportunas medidas adoptadas por V . E . en la 
cues t ión de que se trata; advirt iéndolr al propio, 
tiempo que con esta misma fecha se comunica la 
anterior resolución de S M . á los Ministerios de la 
G o b e r n a c i ó n y Hacienda, á fin de q u é al tenor'de 
ella se hagan las prevenciones convenientes al A l - , 
calde y A y u n l a m i e n t ó cói lst i tucional de S á l a m á í i - ' 
ea.=L'o traslado á V . E . para s ü coilocii i i ientó' 
á lin de que se haga saber á los aforados de g'^Ife¡•-• 
ra de esa provincia de su digno mando, debien
do V . E . procurar por su paite que en lo suce
sivo tenga puntual observancia cuanto en'la prehi-" 
serta Real orden queda prevenido .» 

Y 'he dispuesto darla publicidad por medio 
del Boletin oficial de la provincia para qué par
parte da los Ayuntamientos tenga exacto cumpli
miento cuanto se previene en / a J i fa / orden que 
me transcribe. L e ó n Marzo 3 de i&S&.=Patricio 
de A z c á r a t e . 

N ú m . 107. 

" Aprobada por la Direcc ión general de Agricul
tura, Industria y Comercio la des ignación de los pun
tos de La Baíí-eza y Cacavelos para establecer las sec
ciones del Depós i to de caballos padres que tiene el 
Gobierno en esta capital, y admitida por S. M. , 
s e g ú n se me ha hecho saber por l íeal orden de 
31 de Febrero ú l t i m o , la generosa oferta que D . M a 
riano Alvarez Acevedo ha hecho de un caballo de su 
propiedad, para que con el que se remite por la D i 
recc ión se establezca otra sección en Otero de C u -
r u e ñ o , se hace saber á los ganaderos que en los 
tres puntos citados se prestará el servicio de cu 
br ic ión en la próxima temporada, á cuyo efecto 
sa ldrán en un dia de estos los sementales para los 
respectivos puntos á que han sido destinados. L e ó n 
6 de Marzo de 1856.=Patricio de Azcárate. 

m 
A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

J m g a d o de i.a instancia de L e ó n . 

Nos el Lic. D. Nico lás Casanova, Juez de 1.a 
instancia de esta ciudad y partido de L e o n ^ I ' o r 
el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la capellanía colativa que, cora 
la advocación de San Froilan f u n d ó en la Iglesia 
parroquial de San A n d r é s del pueblo «le G r u l l e -
ros, perteneciente á este mi juzgado, el Lic. D. F r o i 
lan Martines, párroco que f u é del mismo; para 
que sus parientes coin¡>are«;an ante m í , , y oficia 
del escribano que refrenda, á deducir el que tuvie
ren á dichos bienes, en el preciso t é r m i n o de trein
ta días , pasados las cuales se proveerá en ausencia 
y 'rebeldía de los no comparecientes; pues asi lo he 
acordado eii providencia d a d a en los autos, á ins
tancia de. D. Manuel Pellitero, vecino de Ardoii . 
Dado en León á veinte y nueve de Febrero d e 
mil ochocientos cincuenta y se¡ . s .=Nicolás Casano-
ya.=Por mandado de S. Sria.=Pedro de la Cruz 
I l ¡ d a l g o . = E d i c t o á la capellanía vacante de San F r o i 
lan, sita en Gruí le ros. 

Comis ión de Desamortizasion de la provincia de 
; •]•..: L e ó n . 

•y,!. Por decreto de este día del Sr. Grobernador de 
Ja pr&yiíífciiii,'sé suspende el remate anunciado pa
ra el^á'.lileF.actíiál 'de' uíi' ({uiñoii de heredades pro
cedente de la: cai>ellania de San Cosme y.San D a -
mian ;dé¡'^'lüríiis de Pedredo, sitas en l é r m i n ó del 
mismo, . señaladas 'con el niimero d e l - i n v e n t a r i ó 
¿2,755 al 53,802, en virtud de reclamación hecha 
por Esteban y Santiago Pollan, como llevadores 
desde antes del a ñ o de. 1,800,, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 231 de la i n s t r u c c i ó n vigen
te. L e ó n 4 de Marzo de l856.=Coloniaii Castañoi» 
y Acevedo. 

Por decreto de este dia del Sr. Gobernador d é 
la provincia, se . s ú s p e n d e el remate anunciado pa
ra el dia 12 del actual de una heredad de tierras 
y prados procedente del Cabildo catedral de A s -
torga, sita é n t é r m i n o de Alvares, señalada con el 
n ú m e r o del inventario 690 al 705, en virtud de 
rec lamación hecha por T o m á s Alonso y c o m p a ñ e 
ros como llevadores desde antes del a ñ o de 1,800, 
con arreglo á lo prevenido en art. 231 de la ins
t r u c c i ó n vigente. L e ó n 4 'le Marzo de 1856.=Co-
loman Caslañon y Acevedo. 

A l c a l d í a constitucional de Vegaquemada. 
Se lince sabur: que terinmiido yn el repartiiniento ilo la con

tribución territoriol del corrisiite año estnni de mniiiUvatu, por 
espacio de seis días despuusde publicado ente nnuncio en el II')-
letiti oficinl de la provincia, e» ln Secretaria de Ayuntamiento, 
paro que cada uno de los conlrituiyentcs vecinos "y forasteros 
;>ueda enterarse de la cuola que le lia correspondido, y hacer 
la» reclamaciones oportunas. Vogaqucmatla y Febrero 29 de 
1856.—Julián üe U fuente. 



i52 
INSPECCION D E Wm Mí DISTRITO D E Z \ M 0 R i . 

Adelantados por esta Inspecc ión los trabajos preliminares de los deslindes quo lia de verificar e n 
tre las minas nombradas á c o n t i n u a c i ó n correspondientes á esla provincia, cuyas operaciones, asi como 
las de reconocimiento de unas y d e m a r c a c i ó n de otras, t e n d r á n lugar para el primer grupo en los dias 
del 10 al 2 § del corriente; para el 2 . ° del 26 del mismo al 9 de Abri l ; para el 3.° del 9 al 20 del 
mismo Abril , y para el 4-° <lel I.0 al 20 .de Mayo, he dispuesto publicarlo para que puedan concurrir 
oportunamente los interesados en dichas- minas y cualquier otra persona que tenga a l g ú n derecho 
que alegar en este asunto. Debiendo adverti,r. que; el centro de operaciones para el primer grupo será 
Matallana; para, el 2 . ° Otero-de l a s . D u e ñ a s ; para el 3 .° P o n f e r r a d á , y para el 4-0 Valderrueda; y que 
ademas de las minas expresadas á c o n t i n u a c i ó n , se d e s p a c h a r á n los espedientes de las que se soliciten 
desde ahora hasta la fecha señalada á cada grupo. 

1.0P G R U P O . 

KOÍIRIÍE DE LA MINA. 

Floriila. . . . . . . 
Protectora 
"Valdivia 
1'loiiJa 
ütlalüilc 
Simia Eusebia 
San Hipólito. . . . . . . 
Han Lomizo 
San Ricardo 
Uuilusa. . . . . . .. . 
lisiiuislosa 
Porvenir 
Kvarisla 
]¡a Abundante 
ÍLa lüca runa 
La Gonliaiiza 
La Dupemlcncia 
Pi'incipula. . . . . . 
Unico 
])'ai>ibo.s 
La Familia 
Cufiiiondar 
Polvorilla 
Üiipc'i'liiia 

Carbón de piedra. 
Mein. . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Matallana. 
Lii Valcueva 
Orzonugo. 
Matallana. 
\ugucarbcra. 
Idem. 
Villalfeide. 
Orzonaga. 
Vegacerbera 
üatnllaiia. .. 
Senilla. . 
Villalloide. 
Matallana. 
Onladiila. 
Idem. 
Orzonaga. 
Idem. 
Senilla. . 
Orzonaga. 
Idem. . 
Idem. . 
Matallana. 
Idem. 
Idem. . 

D.Patricio de Azcáratc, Gobernador d é l a provin-* 
cia de L e ó n &c. 
llago saber: Que en osle Gobierno de provincia se presentó 

por i). Juan Nepomuceim Quijada, vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, «na solicitud por escrito con fecha diez y odio 
<!el corneiile mes pidiundo el registro de una mina de carbón 
«le piedra fita en lérmino del pueblo de Adrados de Callejo, 
.Aj'iiiilamicnli) de Santa María de Ordis, lindero por todas par
tes con Ik'jidodcl concejil: cuya mina se declaró caducada por no 
Iialier consignailn el eoiicesionario los derechos prevenidos en la 
Itcal órdeu de lli de Junio de .18B-Í, la cual designó con elnom-
lire de JUayorazga, y habiendo pasado el espediente al Ingenie
ro del ramo para que praclicína el reconoeiniienlo que previe
ne el arlículo lií) del lieglamenlo para la ejecución de la ley, 
resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: eu 
cuya virtud y habióndole sido admitido el registro de dicha mi
na por decreto du este i!¡a, se anuiicia por lérmino de quiucc 
dias por medio del présenle para que llegue á cuuociinienlu de 
quien corresponda, según deteriiiiuan los artículos •11 y 'l'á del 
ntado üeglamento. León ¥ 2 de febrero de 18150.—Patricio de 
Azuáralc. 

A N U N C I O S . 

TA que suscribe tiene el honor de ofrecer sus 
trabajos en el cilicio de procurador que S. M . (q. 

OPERACION. 

Demarcación, 
llccoundmiento.. 
Demarcación, 
liucouocimiento.. 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . 
Idem. . 
Idem. • . . . 
Idem. . . . 
ídem. . . . 
Mein. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . , 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. 
Dcmurcaciou. . 
Idem. . . . 

1 M H U E S A D O . 

D. José López Cuadrado. 
1). José Vilar. 
D. Juan García. 
1). Francisco Antonio Casado.: 
D. José López Cuadrado. 
YA mismo. 
Kl mismo. 
El misino. -
Kl mismo. 
Kl mismo. 
Kl mismo. 
1). Cayo lialliucna López. 
1). Lorenzo l.opez Cuadrado. 
I). Manuel t'rieto Gelino. 
Kl mismo. 
ü . Francisco Miñón. 
I). Joaquin Vegega. 
Kl mismo. 
D. Francisco Miñón. 
!). l'ablo Miñón. 

Kl mismo. 
I). Félix Velayos. 
1). Francisco Antonio Casado. 
Kl misino. 

(5c c o n t i n u a r á . ) 

B . g.), se ha dignado conferirla, y del que ha to
mado poses ión en el dia 27 del corriente, 
advirliendo que tiene establecido su despa
cho en la casa que habita D.a Tomasa Caballero, 
próx ima al arco de las á n i m a s n ú m . 6. L e ó n 29 
de, F é b r e r r o de 1856.=Francisco Enrique de 
Caso. 

C A S I N O L E O N É S . 
Las personas que deseen interesarse en la 

contrata de la asistencia y servicio de toda clase 
de bebidas para esta sociedad, p o d r á n hacerlo en 
el t é r m i n o de treinta dias, y al efecto t e n d r á n pre
sente e « la cot isergería el pliego de condiciones. 
L e ó n 1.° de Marzo de 1856.=?, A. de la J . D . = 
Gregorio Pedrosa G ó m e z , secretario. 

E l Lic. -en jurisprudencia D. Rufino Maria 
Earthe Vigil, ha abierto su cuarto estudio. Plazue
la de San Isidro n ú m . 7, cuarto principal. 
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